
2 da c€ldís Lunes veinticinco de sgosto de mil novecientos 
  

e|_ setenta y cinco e el Loto CEQIDA de lic nTis 

3 ERCIÓAS sE VIJES 1 Tilo CACDBERJADRA GOL LOLA.DR Cs LTDA 

al( GANDERJA LA ) se constituy3 por escritura pública celebrada 

    

  

   

  

$ río ioblas ¡O Entes [ -2UGogd € elosca 

de 2 barra , Cantón del mismo nombre .- La escritura de consti - : 

  

  
17 seto social/a fín de conseguir una lógica expansión de los 

16 | negocios y hacer más efectiva la extensión ¿del Turismo haci 

en su celidod de Geidi¿TE DE 

  

  
  

GGECIAS dE VIAJES 1 Tia ADE JAA OLL Loli Co LIDA. 

¡ve se expresa en las clóusules siguientes i- ULCLLLA ) , 

TA 2 LLEGA DE ESTATUTOS t» El artículo Segundo de los Es 
A 

totutos dirá 1. " AGTICULO SLOUDO se SUJETO 

se constituye con el objeto de promover el turismo ha -» 

28 cia y dentro del País y de promover viajes al exterior, pu- 
CIL e imp. La Retermá Gquii.., 

38 es «0



    
AA 

0 

      ADETACINADA q    CLA IIA 3 
   

       AGMERIANE DEL SL ETA. (O VARDERIAEHR debída - 

nente autorizado por la Junta General de Socios según docu - 

14 mentos que acompaña ¿ mayor de edad , capaz para obligarse 

12 

   

  

1s| y contratar a quien de conocerlo doy fe .- Bícn instrufdo 

16 | en el objeto y resultados de esta escritura pública de RE - 

        19 la minuta que dice así 3 * pli OR OUTARIO 1- Sírvase ins - 

eo | erttir en el Registro de escrituras públicas a su cargo , 

21 una en la cual conste la Refoxma de Estatutos de una Compa - 

22 ría de Responsabilidad Liniteda de conformidad con las clá 

  

sulas vivientes 3 CLALMLLLA PRLIVERA 3 COAPARECTENTE | 

ELUL CALANILLA MORBO y, a nombre y en representación de 

“OLGIAS sk VISIES 1 TURIOMO LABNDERJAHR “WELL ECUADOR Co LTDA. 

  

CAGAMIAKR ) en su calídad de Gerente y debidamente autori- 

28 zado por le Junta General de Socios de la Compañía celebra 
Lit, e tmp, Le Reterma. Guuil.. 

se es +0 

   

           



reolízar viajes dentro del Faís y toles como buses tipo pull 

  

lanchas ates para viojes y gora pesca dentro del 

  

Ecucdor ; avionetas y evíones para vuelos locales y cual - 

jufer otro tipo de vehículo de transporte aéreo , marítimo y 

  

Fara fomentar el turismo receptivo podrá así 

mismo aduuirir bienes inmuebles destinados al funcionamiento 

de hoteles y residenciales ; orrendar o administrar los bie 

nes inmuebles destinados pera esa nisma finalidad .- Se de - 

dicará tombién a los negocios de compra y venta de artículos 

folklóricos producidos en el Ecuador » a la exportación de 

sal los mismos y 2 la importación de los producidos en otros 

  

15 alges .- bodrá ademós realizar todos los actos , negocios 

16 o contratos relacionados con su actividad *" .- CLUUSULA QUE 

17 DA 1d VARIADA ve adjunton cono documen 

  

18 tos habilitantes los siguientes : a ) Copia del Acta de la 

19 sesión de Junta Ceneral Extraordinaria de Socios de Agen «= 

20 los ajos Turismo +MIERJAMRA del Ecusdor Co Ltda. 
   

LANDERIJAMR ) celebrada el día Lunes veinticinco de Agosto 21 

23 de mil novecientos seienta y cinco ; tb )iombraniento de 

Gerente de la Compañía » fovor del señor FABLO CABAGILLA ! 

142.0 debidamente inscrito .- ¿Írvase usted señor ¡¡:otario 

  

25 añadir las demás clíusulas legales pora la validez y fir - 

meza de este ínstrumonto .- ( fírmado ADUGADO CARLOS 

ADOMDENCRLA CALLAROO .= dol tias UML a DANMLCIATOS TITAN 

1% 1 TULO * ,. El otorgante rotifico en todos sus partes la 
Lit, e temp, La Reforma. Gquil.. 

  
sa es «0
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27 

  

mínuta inserta que queda elevada y escritura pública, para 
  

pepa en 
e. ¡ue surta sus efectos legales +» PUE TOS MABILITISTES qe cn ri NN 

* Guayaquil , Febrero tres de míl novecientos setenta y cines 

SL dh Pablos LGADANILLA MORERO .- Ciudad .- de mís considera 

ciones i- tor medio de la presente comunico o usted gue la 

Junto Cenezal de vocios de ACEMUIAS DL VILO 1 TURISMO Ab 

DOBFSUR LL CLA. Ce LIVA., en sesión celebrada el día 

Vicimmes treinta y uno de Enero , procedió a reelegir a us = 

ted pora el carga de GLIANTE DLL. CA IA y, por el pe 

alada en los Estatutos .- ¡uy atentamore 

to .e- [ firmado ) .- mar Guintana Baquerizo .- Sub-Gercnte 

Acepto el cargo de SGerente .- ( firmado ) 

“oreno +. <uueda inscrito cste nombramiento de fojos cuatro 

    
egistro Mercantil y anotado bajo el número doscientos cin 

cuenta tres del kepertorio .- tuwedon archivedos los cer -» 

tificados de negistro y Defensa ¡nacional .- Guayaquil , Fe 

Lbrero doce de mil novecientos setenta y cinto .« Ll hegis - 

trador ¿¡iercantil .- ( fizmmado ) .- Abogado liéctor Miguel 

los veinticinco días del mes de Agosto de mil novecientos 

setenta y cinco a las diez de la nañena , en el lotal so - 

Si TS MULTA d e Eco sa En lo ciudad de Guayaquil , e 

cial de la Compañía , ubicado en :. Ycaza número cuetrocien 
Lit e tmp, La Referma, Cqutl.. 

3a es :.0 

         



      

    

  

     
E TUTO Y APDERJALR 211 ECU 

  

     

     cl señor Víctor ¿¡aspons y Digas y de »ecretario , 

      hacer ninguno observación al respecto .- 11 virector Fresi 16 

17 dente , manifiesta que el objeto de la reunión es poner en 

18 nsideración de los socios , la refomma de los Estatutos    

   

19 de la Compafila , modificando al artículo segundo que se re 

go laciona con cl objeto social A a fÍn de conseguir una 1691 

21 a expansión de los necocios y hacer més efectiva la exten 

22 sión del turismo hocia y dentro del Ecundor .- Fuesto ol 

23 articular en conociniento de la Junta , los socios de la 

24 opten por unenimidad la reforma del artículo 

es 

es 
  

29 cio JEJE 1 Lo Compañía ce constituye con el objeto 
  

de promover el turismo hocía y dentro del Fafs y de promo 
28 o 

LM, e Imp, La Rotorma Ggull.. 

  

  

38 «e :.0
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17 

20 

el 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

esa 

   

correcponcdientes boletos 

lizar todos los actos negocios o contratos relocionados 

con su ectividad .- Aprobado por la Junta de Socios la re - 

correspondientes escrituras .- 9 hobíendo más de que tra = 

ter 5e concede un receso pora la redacción de la presente 

Acta .- Hoimstalada la sesión se da lectura n1 Acta , la 

usl es aprobada por inanínidad y timoda por todos los so 

cios presentes en señal de conformidad .- ( firmado ).- Víc |- 

tor taspans y Digas +.- Presidente .- ( firmado ) .- Omar 

cuintana Boquerizo.- ( firmado ) .- Moracio Veraud.- [ fir 

mado ) .- ¿ablo Cotanilla ¡“loreno +» -SCretario.- Ls copla "¿e 

Esta escritura está exonerada del pago de timbres y demás 
Cit. e imp. La Retorma, Gquil.. 

38 6s «10 

       



  

kegístro vficial númoro ochocientos setenta y ocho del vol 

    

    

  

tinueve de £gosto de mí1 novecientos setenta y cinco.- Leída 

ue fue esta escritura pública , por mí el liotarío , en al - 

5 

to voz » de principio a fín , al comporeciente , éste la 

prueba la suscrite conmigo en unidad de acto .«- OY FE, 

   o|f firmado ) .- PABLO CABANILLA MOLDO .- ( ccro nueve - cero 

cero cinco cero dos cuatro cuatro - Guayaquil .- Tributaria: 

coro dos dos uno cinco cero ) .. RUC : coro nueve nueve cera 

coro tres stete dos cero dos coro cero uno .- LL GOTARIO .- 

[ firmado ) e 1000 DOfGi2iAN CAUTILLO SUAREZ .- NOTARIO DE 
Ñ 

  XA 
> AQUEL]       

     AS A "TEO SUAREZ 

Notario Décimo Octavo    

Ed 0 WIP la Roeferma Quit... 

38 es o 
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pública de reforma de estatutos de la compañía de responsabilidad limi 

S | tada "AGENCIA DE VIAJES Y TURIS! ECUADOR C. LTDA." 

o | GUIAS) y La razón de ap 
Guayaquíl, ev 

  

EE    

  

Certifico: Que en cumplimiento de lo or demado en la Resolución 

número RL» míl ciento diez dictada el ocho de Emero de  nil 
17 

novecientos setenta y seís , por el señor Intendente de Compa- 
18 

Lo ñifas, hoy se ha inscrito la presente Escritura Pública que 

contiene el contrato de Reforma de  Ystatutos de la Compañía 

  

AGENCIAS DE VIAJES 1 TURISMO MWANDERJAHR DEL ECUADOR Co. LTDA. 

20 (WANDERJAHR) de fojas 571 au 579 múmero ?“del Registro Mercam 

til , Rubro de Imdustríales y arotada bajo el umúnmero 309 del Re= 
23 

pertorio.- Guzyaquil, Enero  velnts . an ovecientos setenta 

y stis.- 11 Registrador Mercamtil .- 

  
| Lit, e imp. La Reforma Guti... 

| sa es 10          
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15 

14 
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18 

18 

19 

20 

31 

22 

24 

  

z 
Certifico: Que com fecha de hoy «queda archivado el comprobante 

  

de afiliación a Címara de Industrias ' de A Guaya- 

quíl, Enero veínte de uíl agvecigatos cotenta y y S8i8.= El Rgm 

cineastas == AA 
ABOGADO HECTOR HEUER AECINAR ANDRADE 
Registrador Mercantil dei Carfón Guayaquil 

  

Certifico:Que se tomó mota de lo ordezado en esta Escritura a fojas 

  

8190 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta y uno, al margen 

de la inscripción respectiva.-Guayaquil, aero vejute de mil novecÍantos 

setenta y seis. El Kegistrador Mercantil. - 

ABOGADO MECTORTMEUEL MCAR ANDRADE 

Registrador Mercantil dal Con! quil 

  

      

      

Certifico:Que de conformidad coa el Artículo 33 del Código de Comercio 

se ha fijado y se mantendrá fijo por seis meses bajo el múmero 36 un 

  

Extracto de esta lscritura.-Guayaquil, Fuero veiite de mil movecientós 

setenta y seis, El Registrador Mercantil .- AMAS 

A30GADO HECTOR MECUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantáa Gueyaqpil 

      

CertificoiQue com fecha de hoy he archivado usa copía auténti- 

  

ca de esta escritura , er cumplimiento de lo dispuesto em el 

  

Decreto 733 dictado por el Presidente de la Repííblica el 22 

    

de Agosto de 1.975 , publicado em el Registro  Ofícial número 

    

    
  A 

del 29 de Agosto de 1.975.+-Guayaquíl, Enero veiyte de mil novecien- 7 

XA AM GÍA 
e 

setenta y seís.-El Registrador Mercantil .- 
rn 

XEOCACO MEDTOR MIGUEL ALCIVAR. ANDRADE 
Registrador Merconiti dal Cantód Gudyoguil 

 


